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1. OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del contrato es la contratación de un servicio de animación infantil y custodia para la fiesta de 

clausura de Canal Deporte, la entrega de premios del concurso de dibujo entre los hijos de los empleados de 

Canal de Isabel II, S.A., M.P. o cualquier otro evento que requiera estos servicios cuyas características se 

especifican en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR

El presente contrato sustituye al contrato del procedimiento 36/2022 SERVICIOS DE ANIMACION Y CUSTODIA 

PARA HIJOS DE EMPLEADOS DE CANAL DE ISABEL II, S.A. M.P.

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior

En el anterior procedimiento de licitación hubo 1 licitador.

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia

El presente procedimiento, al igual que el anterior contrato, se tramita mediante procedimiento abierto 

simplificado abreviado y, en consecuencia, se exime a los licitadores de la acreditación de la solvencia 

económica y financiera y técnica o profesional de conformidad con el artículo 159.6 letra b) de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público.

2.3 Cambios en los criterios de valoración

Los criterios técnicos de valoración del contrato anterior 36/2022 fueron los siguientes: 

A) 51 puntos: 

A) 2.1 Reducción del plazo de preaviso mínimo de comunicación de la fecha exacta del evento (10 días 
naturales) establecido en el apartado 1 Introducción del Pliego de Prescripciones Técnicas. (10 puntos) 

A) 2.2 Incremento del número de talleres/actividades propuesto/as sobre los exigidos en el apartado 2.A y 
2.B del Pliego de Prescripciones Técnicas (11 puntos) 

A) 2.3 Reducción del número de niños que componen los grupos asignados a un monitor, establecido en el 
apartado 2.C.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas. (15 puntos.) 

A) 2.4 Reducción del número de niños que componen los grupos asignados a un monitor, establecido en el 
apartado 2.C.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas (15 puntos.)

Los criterios técnicos de valoración del contrato 174/2023 son los siguientes: 

51 puntos: 

A) 2.1 Reducción del plazo de preaviso mínimo de comunicación de la fecha exacta del evento (10 días 
naturales) establecido en el apartado 2 del Pliego de Prescripciones Técnicas. Hasta 15 puntos 
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A 2.2) Incremento del número de talleres/actividades incluidos en el catálogo sobre los exigidos en el 
apartado 2.A y 2.B del Pliego de Prescripciones Técnicas Hasta 15 puntos 

A 2.3) Incremento del número de inflables establecido en el apartado 2.B del Pliego de Prescripciones 
Técnicas. Hasta 15 puntos 

A 2.4) Utilización de vehículos adscritos al contrato de bajo potencial contaminante para limitar las emi-
siones a la atmósfera. Hasta 6 puntos. 

A) 2.5 Reducción del ratio monitor/niños establecido en el apartado 2A y 2B del Pliego de Prescripciones 
Técnicas. Hasta 7 puntos 

Los criterios A) 2.3 y A) 2.4 del nuevo contrato sustituyen a los del contrato anterior debido a que en el 

Los nuevos criterios incluidos se justifican de la siguiente forma: 

A 2.3) Incremento del número de inflables establecido en el apartado 2.B del Pliego de Prescripciones 
Técnicas, supone una mejora en las prestaciones del contrato, al dotar a la animación de la fiesta con un 
mayor número de elementos de animación. 

A 2.4) Utilización de vehículos adscritos al contrato de bajo potencial contaminante para limitar las emi-
siones a la atmósfera. Es una prioridad para Canal de Isabel II, S.A. M.P. reducir la huella de carbono del 
ciclo integral del agua. Apostar por vehículos de bajas emisiones permite la reducción de las emisiones 
tanto de efecto invernadero como las nocivas para los ciudadanos (partículas y dióxidos de nitrógeno y 
azufre), lo que favorece al medio ambiente. 

A) 2.5 Reducción del ratio monitor/niños establecido en el apartado 2A y 2B del Pliego de Prescripciones 
Técnicas, supone una mejora en las prestaciones del contrato, al establecer un menor número de niños 
por monitor, con el incremento de la calidad del servicio.

Los criterios A)2.1 y A) 2.2. se mantienen del contrato anterior, pero con un peso distinto al haberse sus-
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